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DE LA PROVINCIA M MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de iu 
aeftar»6 en los Boletines OFICIALES se han de mandar 
eJÍSefe Político respectivo, por ouyo conducto se pa-
ttjén á los Editores de los moncióuados. periódico** 

fitoi/ Orden de 6 de a O r t / de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS ldAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO DB scsCRiaoFi.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; íuera de ella 1-4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscficíoncs en Madrid en las oficinas'del BOLETÍN, 
Cürredera-baja-de San Pablo, número 59,.bitio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero sue.to lú cuartos^ \. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,.se insertarte 
oficialmente: asimismo- cualquier áhünCio concerv 
niente al servicio nacional, que dimane de l a f 
mismas; pero los de interés particular pagarán s * 
Inserción. 

a 

PRIMERA SEGCI0&-

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Djps guarde) y su augusta Eeal familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

M S T E R I O D E L a G O B E R N A C I Ó N . 

REALES DECRETOS. 

de 
el 

Habiendo optado por el distrito 
Oviedo, provincia del mismo nombre, 
Diputado á Cortes don Alejandro Mon, ele-
gwo también por el de "Vega de Rivadeo, 
en la citada provincia, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1346 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en palacio á 22 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de laGobernacion, Luis Gon
zález lira l)o. 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Rafael Muro del cargo de Ge-
fe de la Sección de Construcciones civi
les, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á 22 de febrero de 
lStio.—Está rubricado de laReal mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

II l \ ¿ r t " | ! l i . . . . 
Para la plaza de Consejero de Sanidad 

Que resulta vacante por fallecimiento de 
don José Martin de Leen. 

Vengo en nombrar á don Ramón Tor
res Mufloz de Luna. Catedrático de Quí
mica general en la Universidad Central. 

Dado en Palacio á 22 de febrero de 
*865 Está rubricado de la Real mano. 
T*El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL SECRETO. 

c. — . 1 ^ B ¿¿ - ; *• C — 5J í» .ta »¿5 ?> ni. — .13 T2 o 
Deseando introducir en la Administra

ción del Estado cuantas economías per
mita el mejor servicio público, y aten
diendo á que la inspección constante- en 
todos los ramos de Hacienda se ejerce 
por los respet ivos centros directivos 
y Gobernadores de provincia^ y á que las 
visitas eslraordinarias que convengan 
pueden girarse por empleados de plan
ta que los Directores designen en cada 
caso; de conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro del ramo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Desde 1.° de marzo pró

ximo quedan suprimidas las plazas de 
Inspectores generales ce Contribuciones 
y las de Visitadores de Aduanas, Rentas 
estancadas y Propiedades y Derechos del 
Estado, comprendidas.cn el cap. 25 del 
presupuesto de Hacienda pasando los que 
las desempeñan á la situación de cesan
tes con el haber que por clasificación les 
corresponda. 

Art. 2.° Las visitas eslraordinarias 
que el buen servicio exija, serán giradas 
por los Gefes de Administración y demás 
empleados de planta de los respectivos 
centros directivos y oficinas provinciales 
que en cada caso se designen, con el abo
no que determina el art. 58 de mi Real 
decreto de 18 de junio de 1852, y satis
faciéndose el importe de las cuentas jus 
tificadas de los gastos que se causen con 
aplicación á los créditos que, p a r a m a t e 
rial de las inspecciones y visitas, señala 
el cap. 26 del presupuesto vigente de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á veinticuatro de fe 
brero de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

¡ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

MINISTERIO DE FOMENTO .—Dirección 
general de Instrucción púbtlca.—1.* en
señanza.—Circular.—El Manual de 
Agricultura del Sr. D. Alejandro Oli
van, queen 14 de junio de 1849 obtu
vo- el premio en concurso público, y el 
derecho á servir de testo obligatorio y 
esclusivo en las Escuelas de primera en
señanza, ha venido mejorándose, por su 

| cía utor en las ediciones sucesivas, y enri-
eciéndose con las nociones debidas al 

rogreso de las ciencias y su aplicación 
la industria del campo. 
Tanto este libro como la CartiÜa 

agraria, que, en forma interrogativa, e s 
su eslracto, han contribuido poderosa
mente en luganos trascurridos á difun 

• ¿ir nociones sanas y verdaderas sobre-
la economía rural, en el entendimiento 

; ó e los niños, y frecuentement^n el áni
mo desús padres, con ventajas que re -

. fluyen en la prosperidad del pajs. 
El Gobierno de S. M., que previo estos 

resultados, no solamente recomendó el 
uso <ie\Manual y la Garulla, sino que lle
nando una obligación estrictamente con
traída por las cláusulas del concurso, 
Í B a o d ó repelidas veces que se respeta
ra y observara el compromiso, dispo
niendo que los alumnos adelantados lle
vasen de memoria lecciones de agricul
tura con las posibles esplioaciones de los 
maestros, y que á los atrasados les sir
viese el Manual de testo para la lectura. 
Las Reales órdenes de 7 de julio, 27 de 
setiembre y 21 de noviembre de 1849,_9 
de marzo de 1850» 21 de octubie de 
1856 y 26 de marzo de 1857, atestiguan 
el celo del Gobierno por este ramo de la -
enseñanza, entreoirás muchas preven- i r'gen e a la materia por lodos los medios 

i .,.,!.,R> O an I I F I N N ' anmnra mnv eli

de medios pecuniarios, pu'eslo que 
otros libros llevan para el estudio los ni
ños pudientes, y otros se compran d e j o s 
fondos del material con destino á los me
nesterosos. Ni tampoco sirvo de escusa 
el que en otro tiempo se hiciese adquisi
ción de libros de agricultura, porquesu 
duración es demasiado conocida y su pe
riódico reemplazo indispensable. Provin
cias hay donde en cinco años no se ha 
expendido un solo ejemplar por la Depo
sitaría de fondos, provinciales, que e s 
donde sehallangeneralmente los repues
tos, sin que deje de haber también algu
nas escepciones honrosas- y atendibles, 
debidas al celo de los Inspectores del 
ramo y á la ilustrada acción de los seftó-
res Gobernadores. 

Por lo tanlo, creo de mi deber dirigir
me a V. en honra del Gobierno de S. M., 
cuya palabra está empeñadaenelasunto; 
en beneficio de la enseñanza, porque esto 
es evidente; en el interés de la disciplina, 
porque debe cumplirse lo mandado; en 
honra del autor, cuyo nombre es conoci
do en España, y en estímulo de otros 
que mañana puedan acudir al nuevo 
concurso, estilándole á interponer los 
respetos de su autoridad y exigir severa 
mentóla observancia de ías órdenes qne 

la ilus-ciones encaminadas á promover 
tracion general. 

El Sr. Olivan, por su parle, no sola
mente estableció un precio módico para los 
libros, á pesar de que ellos popularizaron 
las correspondencias del sistema métrico 
decimal en España, algunas de las cua
les no so encuentran eu ninguna otra 
publicación respecto de las provincias 

. ultramarinas,.sino que en 1858hizo cesa
ción en favor de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia del 10 por 
100 del producto en venta, que cierta
mente escederá del 20 por 100 dé sus 
utilidades. S. M. se sirvió admitir la co-
cion en 50 de diciembre del mismo 
año, dictando entonces y en 4 de febrero 
de 1859 más apremiantes disposiciones 
para el cumplimiento de lo tantas veces 
mandado. 

Mas sc'juo parece, se observa un pro
gresivo descuido por parte de los encar
gados de la ejecución- Sea que el curso 
del tiempo produzca la inercia que con
duce á la desuetud, s«a que el espíritu 
de especulación interponga su asiduidad 
en favor de otros libros menos acreedo
res, el hecho e s que los de agricultura 
no son atendidos en las escuelas con la 
preferencia que por tantos títulos mere
cen y en el lugar que S. M. les tiene de
signado, inmediatamente inferior al 
Catecismo de ta doctrina cristianar Y~ mr 
es disculpa si no mero protesto la careo- ' 

que están á su alcance, siempre muy efi
caces cuaudo hay carácter ybuena vo
luntad. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de 1865 .—El Director 
general, Eugenio deOchoa.—Sr. Gober
nador de la provincia de Madrid. 

oe» = — *— • sr 

Seecion de Fomento.—Negociado G 
Número 

- 2 . ° — 

Don Isidoro de Frutos, vecino de Bui-
trago, ha solicitado la autorización opor
tuna para legalizar la reconstrucción de 
un molino harinero sobre^ el rio Liqui-
ñuela en el sitio del mismo nombre, 
término de Buitrago. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que las personas ó corporaciones - qne se 
crean con derecho á oponerse á la s o 
licitada autorizaoion, puedan acudir á 
mi autoridad esponiendo lo que conside
ren conveniente en el preciso término de 
diez d i a s . contados desde qué tenga lu
gar la inserción 'de este- anuncio en el 
tíoletin Oficial. 

Madrid 2 4 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 
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Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al cuarto trimestre de 1864. 
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ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idoiu 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
IHftin 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem-
Idem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

8 
7 
8 
8 
7 
7 
7 

10 
8 
S 
8 
8 
8 
7 
8 
8 
7 
7 
8 
8 
8 

J a 
7 
7 
7 
8 
8 
7 
8 
8 
8 
7 

l 
8 
8 

I 
8 
8 
7 
7 
9 
8 
7 
7 
8 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
t 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

27 Octbre 
28 ,d. 
27 id. 
29 id. 
30 id. 

i Nobre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

12} id. 
13 iJ. 
1»| id. 

id. 
17 id. 
9 id. 

20 id. 
22 id. 
23 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

28 id. 
26 id. 
29 id. 
30 id. 
2 Dicbro 
3 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
¡d. 
id 

10 id, 
13 Id. 
i 4 id. 
15 id. 
17 id. 

id. 
id. 
id. 

22 id. 
23 id. 
23 id. 
23 id. 
24 id. 
24 id. 
25 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

291 id. 

27 
28 
20 
29 
30 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
Id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
id. 

Id. 
d. 

1 8 6 4 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

8 

9 

» 
O 
8 
B 

» 

» 

B 

8 
)) 
8 
» 
» 
» 
» 

B 

» 

O 

B 

n 
' B 

t » 
i) 
B 
8 
B 

» 
B 

i d . 

» 
» 
B 

)) 

B 

B 

B 

B 

B 
» 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

9 

9 

9 

9 

9 
B 

B 

B 

B 

B 

B 

» 

» 

B 

B 

B 

9 

B 

B 

8 
B 

B 

» 

B 

B 

B 

B 

» 

» 

B 

n 
9 

B 

B 

B 

B 

» 

9 

9 

B 

B 

» 

» 

)) 

B 

! 
B 

B 

B 

» 

B 

\ 
» 
9 
9 
9 

9 

B 

B 

B 

8 
B 

B 

B 

)) 

B 

B 

8 
8 
B 

B 

8 
» 

B 

B 

8 
B 

B 

B 

8 
8 
» 
8 
8 
8 
9 

B 

l> 
-B 

8 
» 
B 

B 

B 

8 
B 

8 
B 

8 
» 
8 
8 
8 
B 

B 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

B 

B 

8 
8 
B 

B 

8 
8 
B 

8 
8 
B 

B 

3 
2 
1 
8 
3 
3 
3 
i 
6 
2 
3 
7 
3 
6 
4 
3 
2 
1 
4 
6 
4 
1 
5 
1 
5 
4 
3 
i 
2 
2 
1 
0 
8 
6 
I 

Presos. 
FijodeCouta; 

Valdemoro 12 de febrero de 1865.—JE1 Secretario, Celedonio Maogirón.-—VV B.°—El Alcalde, Román de fíivas. 
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Cuatro soldados. . . . 
José Martínez y otros. . 
Mari i.Teresa Lorct. . . 
Cristóbal Martínez y otros. 
Manuel Amóte y otros. . 
Felipe Caullar y otros. . 
Guardia civil 
Francisco Miguel. . . . 
Guardia civil 
Antonio Martin y otro. . 
Ramón Abonado y familia. 
Guardia civil. . . . . 
Juana Merino y familia. . . 
Ricardo Sánchez y otros. 
Fermín Santarú y otros. . 
Joanes Laboguino y otros. 
LÍúcas Gómez Nieto y esposa. 
Engracia Merino 
Tomás Ropero y otros. . . 
Francisco Flores y otros. 
Guardia civil. . . . . 
Josefa Gutiérrez 
Nicolás de A Iva y otros. . 
Antonio Mela. . . . . 
AntonioRoias'yotros. . ; 
Joaquín Cabello y otros • 
Luis Granados y otros. . 
Tomasa Lacuesta.. . . 
Cecilio Hernández y otro. 
Juan Bolado y su hijo. . 
Juan de los Reyes. . . . 
José Iglesias y otros. . . . 
Juan.Rodríguez y otros. . . 
Ángel Pérez y otros. . . . 
Andreí Ruiz. . . . . . 
Joaquín Pérez y otros. . . 
Manuel Elma 
José Lebrete y otros. . . . 
Guardia' civil 
Bpifanio Martínez y un hijo. . 
Guardia civil 
Alejandro Anto y otros. . . 
Miguel del Moral 
Epifauib Martínez y dos hijo» 
Maria García y otros. . . , 
Gregorio Pellico y otros. . . 
Florentino Gutiérrez y otros 
D José Calpena. . . . . 
Francisco Oviedo y otros. 
Seis soldados. . . . . 
Argibay Villanueva. . . 
Guardia civil 
Bruno Pascual 
Jacob N'.rabs é hijo. . . 
Luisa Sierra 
Francisco.de Diego y otros. 
Etouterio Olevarrreta. 
Benito Rodríguez y otros. 
Guardia civil 
Juan Bue'ndía y otros. . 
Guardia civil 
José Rodríguez y otros. . 
Santiago Rojas y otro. . 
Sntonio Fernandez. . . 
Guardia civil 
Para conducir soldados.. 

Cuerpo á que pertenece. 

II P ' ' Z 

Enfermos 
. Presos. 

8 

» 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 

Para conducir presos. 

n 
Preso*. 

£ n . 2 T 4 * - - - : 

Presos. 
: ; ~ 9} ' 

Estranjeros. 
.-v~, ~ 55 < 
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Fijo dé Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
' 8 / i ¿ 5 3 ; 

Presos. 
u 

Presos. 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
- - r — * 3 « ' 

Presos. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 

Presos. 
y ° a § ?" 

Hebros. 
Presos. 

Mendigos. 
Presos. 

Confinados. 

r * » ¿ J B -

Presos. 
ídem 
ídem 

». _ _ 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
- II w 

Presos. 
- c -1 * T. - - i 

Hebreos. 
= "c ^ i .-> ~ 

' Presos. 
Ingenieros. 

Presos. 
Fijo de Ceuta. 

Prests, 
ídem 

Soldados. 

PASAPORTE. 

[Punto de 

espedicion 

Madri 
Alicante 
Madrid. 

. Madrid 
JJayoaa. 

Almodóvar 
Pamplona 
Alicante, 
Madrid. 
Gasaro. 
Madrid, 

ídem 
Valladolid 
C i u d a d - R e a l 

Zaragoza, 
Burdeos. 
Madrid, 
ídem 

Madrid. 
Granada. 
Toledo. 
Murcia. 
Madrid. 
Veri 11. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ídem 
» 

Oeaña. 
Madrid. 

Idrm 
Coruña. 

CiudadReal 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
Algcciras. 

Madr id . 
V a r i o s . 
Sevilla. 
Madrid. 
Huelva. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ciudad-Reai 
Madrid. 

Grauada. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Sevilla. 
Varios. 

Valencia. 
Madrid. 
Sevilla. 

Andújar. 
Ceuta. 
Madrid. 

Pamplona. 
Tembleque. 

Toledo. 
Madrid, 

ídem 
Villanueva. 

Madrid. 
Coruña. | 
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Alcalde const'l 
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Capitán general 
Gobernador 
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Mes. I Año 
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Agosto 
Octbre. 
Setbre. 

Ü, 
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12|Selbre. 
20 Octbre. 
10Í ¡d. 
18 id. 

Junta de Caridad.' *6 
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Gobernador. 
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. Jdcm 
Corregidor. 
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Junta decaridad 
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•S O i» " í iv i < 

Agos'o. 
Dícbre. 
Octbre. I 
Nobre. 
Agosto. 
Dicbre.¡ 
Nobro. 
Dicbre. 
Nobre. 
Dícbre. 
Nobre. 

id. 
» 

iMcbre 
-idC 
Julio. 

186 1 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
i d . 

B 

86 
i d . 
id. 

Agosto. 
Dícbre. 
Nobre. 

1864 
id. 
id 

B 

» 
Dicbre. 1861 

idP id 
Octbre. Id 
Nibré. id. 
Dícbre. id 

Getafe. 
Arurjuoz. 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Gchfe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aran juez. 

Idom 
Getafo. : 

Ídem 
A raí juez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Ídem 
'deui 

Aranjuez. 
Getafe. 

A r a n j u e z . 
Getafe. 

ídem 
Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
Ídem 

Artnjuei 
Get,.fe 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe 
Aranjiez. 

Getafe 
Aranjuez. 

Getafo 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Getide. 
ídem 
ídem 

Aranj'uez. 
Getafe. 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe 
ídem i 

í *7 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez.. 
Ídem 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ídem 
Arnnjujz. 

ídem 
Getafe. 

Arauj iez. 
Gotafe. 

Aranjuez. 
Ídem 
Ideo) 

G'ílaf'. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

Ídem 
Idein 

Gélafe. 
Aranjuez. 

Ídem 
liiem 

Gelaíe. 
Aranjuez. 

Ídem 
ídem 

Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez 
Getafe. 

Ídem 
Aranjuez. 

Ídem 
ídem 

Getafe 
Aranjuez. 

Ídem 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Ídem 

i O i * 

* 5 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

J f l <gado ¿ 0 primera Instancia del par t ido do 
Navalcarnoro. 

llama g D virtud del présenle, se cita 
„empla z a por término de treinta días, 
* e empezarán á contarse desde la pu-
íl¡cacionvcfé este anunció, á Manuel Vi-
Salva, de 22 aQosde ;edad, Manuel Bar
ros do 20 años, José García, de 54 , Ma
nuel Villalva. de 24, solteros, vecinosde 
Sanio Tomó de Quirreza, provincia do 
Pontevedra, Manuel Gil, d e 5 0 unos, viu-
j 0 } vecino de Santa María de Moimeala 
gn'jgual provincia, todos de oficio cante
ros,' lesionados que fueron la mañana del 
dja9de octubre del afio último, a conse
cuencia del descarrilamieulo del Iren-
correo, núm. 6, en la estación que la vía 
férrea dol Norte de Esparta tiene en Pp-
xaelo de Alaicon, y á don Luis Rodrí
guez, residente en la Coruña, maestro 
^stre de un regimiento, hermano de do-
Ha" Mercedes, que falleció á causa de-las 
lesiones que sufrió en el siniestro, y de 
(lona María de la Taz, á íin de que di
chos sujetos se presenten en este Juzga
do, denlro del término señalado, con ob
jeto de practicar ciertas diligencias acor
dadas y quo les conciernen, en la causa 
que se instruye á consecuencia de dieho 
descarrilamiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo asi, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 19 de lebrero 
de 186a.—Juan Manuel Domínguez.— 
Por su mandado, Ramón SanchezdeOca-
fia. ( 1 1 . — N. 5.°) 

-MM 151- . ; aunnofj] 

Juzgado de primera INSTANCIA del part ido do 
Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgadode 
primera instancia de esta: ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Doy fé: Que en este Juzgado de pri
mera instancia y por la escribanía de mi 
cargo, se han seguido autos como inci -
denle de pobreza á nombre de don Eduar
do y don Federico Arévalo. vecinos de 
la villa y corte de Madrid, representados 
por su Procurador don Justo Alonso de 
jaPiíz, para litigar con don Dionisio Ra-
jas y demás interesados en la* testamen
taria desús padres, don Ildefonso Aré
lalo y dona Mariana Orliz, vecinos que 
fueron de esta ciudad, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente 

.Sentencia.—En ja ciudad de Alca
lá de Henares, á 15 de diciembre de 
¡864. El señor don Nicolás de Haedo, 
hez de primera instancia de la misma y 
I D partido. Habiendo vit-to estos autos 
j°mo incidente de pobreza solicitada por 
fon Eduardo y don Federico Arévalo, ve
j a o s de Madrid, representados por SU 
"^curador don Justo Alonso de la Paz 
P̂ a litigar con don Dionisio Rajas y de-
tofc inleresados en la testamentaría de 
J 8 padres don Ildefonso Arévalo y dona 
•uriana Orliz, vecinos que fueron de es-
* ciudad, en cuyo incidente ha compa
r o el don Dionisio Rajas, y en su 
toinbre el Procurador don José Flores, y 
* han señalado los estrados del Juzgado 
J'"r la no comparecencia de don Dámaso 
Jarróte y don Pedro Ramos, esposos res-
j*cl¡vamenle de dona Josefa y doña Ma-
2 Arévalo, y con audiencia del Promo-

focal, y citación del Administrador de 
ne{¡las del partido: 

resultando de la prueba ejecutada á 
\0,&bre de los espresados don Eduardo y 
° D Federico Arévalo, que el primero 

J"° gana ceando trabaja á su oficio de 
rP¡niero un jornal de 12 rs. diarios, y 

° í e el segundo carece de bienes ni reo-

tasW^^tó'^í^ié^'Tlviendo <án«gtu 
pensa? de sus hérmandst? ™<| wa 

Considerando que por esta razon ; 6e 
hallan comprendidos en el art. 192 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres para litigar con don Dionisio Ra
jas y demás interesados de la testamen
taría de don Ildefonso Arévalo y dona 
Mariana Orliz, á los citados don Eduar
do y d o n Federico Arévalo, y en tal 
concepto gozarán dé los beneficio* que 
les dispensa la ley. 

Y en conformidad á lo establecido en 
el art. 4190 de'Jai ley dé Enjuiciamiento 
civil, se publique esla sentencia en él 
Boletín Oficial d é l a provincia. As i lo 
proveo, mando y firmo. — Nicorá*dde : 

Haedo. 
Publicación.—La anterior sentencia 

fué leída y publicada por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins- • 
lancia del partido, estando celebrando 
audiencia pública, hoy dia de la fecha, • 
de que yo el Escribaoo, doy fé.—Alcalá 
1.5 de diciembre de 1 8 6 5 . - Jacinto Her
múa. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserción en el l&oletin Oficial de la pro
vincia, según lo prevenido en el artículo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el présenle que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á 17 de febrero de 
1865.—Jacinto Hermúa.—(9.—N. 5.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Saa Sebastian de 
los Reyes. 

A fin de que la Junta pericial de 
este pueblo pueda ocuparso en la forma
ción del apéndice de riqueza, se hace 
preciso que los terratenientes en la ju 
risdicción de este distrito, ya por pro
piedad rústica, ya por colonia y que ha
yan sufrido alguna alteración en su par
tida amillarada, presenten en el término 
de i 5 días, coulados desde que aparezca 
inserto este anuncio en el -Boletín Oficial 
relaciones de dicha variación y por ellas 
hacer Ja derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería respecti
va al próximo ano económico de 1865 á 
1866, teniendo entendido que el que de
je de hacerlo en dicho término después 
no le seráu admitidas y pierde el derecho 
de reclamación. 

Los señores Alcaldes de Aícobendas, 
Fuenle eí Fresno, Algete y Cobeña, se 
servirán fijar copia de este anuncio en el 
sitio de costumbre, para conocimiento 
desús vecinos y que no aleguen ignoran
cia. 

San Sebastian de los Reyes 25 da fe
brero de 1»65.—El Alcalde, Antolin 
Montes. 

*VV«j u^ir -lEüjsmiwu di» iíürn»;q h» i<.. 
Alcaldía constitucional de Miraflores 

de la Sierra. 

Estándose en el caso de proceder á la 
formación del apéndice al araillaramien-
lo que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa, -durante el ano económico que 
da principio en i . ° de julio próximo, se 
hace indispensable que todos los propie
tarios de este término jurisdiccional, asi 
vecinos como forasteros, que hayan espe-
rimentado alteración en sus cuotas por 
aumento ó bajas de fincas, presenten sus 
relaciones juradas en la secretoria del 
Ayuntamiento durante el término de 15 
dias, á contar desdeel siguiente á lainser-
cion de este anuncio en el Ttoletin Ofi
cial déla provincia, bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Miraflores de la Sierra febrero 22 de 
1865.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Ramírez. 

I . l c q b ü n q VITÍIIW .niím ,lnrír.:>n:>ii,,J o 
-101 ou:>iij 2iar.wu xAit\¡i U ut» wii a lob ti 

Alcaldía const i tuc ional de Alcalá de Uc.nx-
- ih ir fl í»b Sííoj-liFrru.q 8oJn9Í(nh:>ldí.]«í 
Los propietarios de fincas núsíieas y 

urbanas pertenecientes al término' d e e s 
ta ciudad, así como los ganaderos», pre» 
sentarán e h el irñprorogable término d e 
10 dias en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma, relaciones por duplicado 
en que conste la variación que haya su
frido su respectiva riqueza para en su vista 
proceder la Jimia pericial á ta formación 
de los trabajos deque se hal la e n c a r g a d a . 

Alcalá de Henares 22 de">febrero)Id© 
1865.—El Alcalde Presidente, Palou. 

OlduJ uO ob £ Is 9Í>«ut> W M M O t t f t f l g j «tflOfi 
.Coi) vij.e.i i 

Alcaldía constitucional•,dO-3Iejor*da del 
Cainpo. 

Para poder confeccionar el apéndice al 
amillararniento de la riqueza de esta v i 
lla, el cual ha de servir de base para la 
derrama d e ta contribución territorial de 
la misma, en el próximo año económico 
de 1865 á 1866, es indispensable, que 
lodos los propietarios, colonos y gana
deros que hayan esperimentado variación 
en su riqueza durante el presente ano, 
presente? relaciones juradas en la Secre
taría de este municipio denlro del térmi
no de 50 dias, contados desde lapublica-
cion de este anuncio enelBo/^m Oficial; 
previniendo que pagado sin verificarlo,- la 
Junta pericial continuará sus trabajos, 
sufriendo los que no las presentasen los 
perjuicios consiguientes. 

Mejorada del Campo 25 de febrero de 
1865.—El Alcalde constitucional, Fer
mín González. » «''I 

103 vacas, qpe. componen 42 .508 
Tinras j e preo. 

543 carneros, que hacen 8171 li-

57 cerdos degolladas ayer , que 
hacen 11.422 id. id. 

Prectos de ar((culo$ al por mai/ór y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, dé 20 á 24 cuartos libra-
IdeÁ^'t íarhcrn, 5 

libra. 
20 á 

107 .XÓK 
2 4 cuartos' 

; > ; : . ; : ; ; . ¡ N V 
Idéiñ r)é. ternera, de 90 á 98 rs. arroba. 

y de,4? & Sí'cWrtoslibrar'T-Oo r o b a a 
1'éspbjoktíO óérdo, de 1=8 á 2 0 c u a r t o s . 
Tocino añejo, de 8 i á 88 rs. arrobá } y 

ALCALülA-COHHEGlMIENTO DE M A DI VID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervenoion de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas ene!dta de hoy. 
6912 fanegas de trigo. 

¡arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 

1680 
9503 

Ideín fresco, de 28 á 30 cñartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 í 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á-

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba1. 
Lentejas de. 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, cíe 6 0 á 64 ral arroba y de 20,a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 i j2 rs. arroba y de 

. 2 112 á 5 1 j2 coartos libra. 1 

Prectof fie granos « el mercado 

Cebada á 28 á 31 rs. fag. 
Algarroba,, á o:l rs. id. 
Trí^o. vendido. . . . . . . 515 fanega?. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Madrid ¿7 dé febrero de 1 8 6 5 . ^ E ! 
Alcalde-Corregidor,Conde de Beláscoaio. 

Jitollaol x r.i,''.iil) bl*o'no'i?ÁmU. 

49 1|2 

46,08 

rw\> ^Uiíútar.maítbih lc;ií—^nW.i'to&Vl ! 80Í(*bi»8ÍJwvol ko| ñ i::M 
CAJA Dlí AHOliliOS BE MADRID 

O t j ouidraoi nw.oidun ou nim 'ju\t*;>\'u \ v , r ,« uoJioiíoa í»ijp *<JUU 

i f íOTi / irioia y 

NMJII'jOb 
J. Estado de las operaciones verificadas el domingo^ de febrero de i8ñ$,aütorizadas 

por ¿os señores de la Junta directiva (¡itc suscriben. 
¿sofiQ «l a idos» ii'jb-ju liioJI—.?.^^aU INGRESOS. 

Sección 
2.» 
3." 
4 . ' 

PLAZUELA DE SAN MILLAK N.° 1 
Sección 5 . * . . • . . 

CALLE DE VOENCARBAL n O S r i C 
Sección . . . 

db o Y Í J o m uoa osu^quoo 
h i w m *\ ob ólueua 

Totales. • . 
múi ai;l ob nlnsiiuimoo a 
-iftooou el eidoa v nupsJ 
4881 » 8 ooildúq íí»b yJi»;q 
oí i o»ub i;bol üoo • | 

-ueiflüa ' j i « M i j o I J . ' . í I — 
PLAZA DK LAS DESCALZAS. 

Sección i.* 

(leales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos Inipo-
rwntes. 

. IS.UO 
1-1.500. 
25.160 
27.66o 

17.4G0 

49.400 

•Ol í 

247 ' 
! .10í¡ isas 

426 
4J5 

b 'dujjj h 

' 56 
íl» SOTjiíiQyji 

» 

5 

4 

.. 422.325 1991 65 

KKINTE 

Resjes Telloo. 

GROS. 

Número de p a 
gos por saldo. 

Ídem á cuenta. 

183.378,03 411 
i üirduob íifí-— 

29 

nenies. 

303 
238 

«S55 
«OJIf>! f i j j ' . l 
bebnioo? jsmi 

302 

332 

2056 

r 

Total número, 
de pagos. 

•• i 

140 

El Director do semana, José Genaro Villanovn. —Los Vocales.—Conde: de: 
Casa-Florez.—Marqués do Somcruolos.-—Manuel Vicente Muguiro.—José Macedá 
de Quirós.—Manuel Serantcs.—Marqués de Villamagna.—Marqués de Palees .— 
Pedro de Galvis.—Conde de Velarde.—Diego L o p e 2 Ballesteros.—Marqués de la 
Torrecilla.—Alejandro .Ramírez de Villaurratia. 

i -fin.;/, fsboblónos 1í>! . - . — — • — > •;!, olnvíaiilanifo 
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* O H D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
pubtieado, 44-50 y 00; á plazo, 45-75 y 
fia cor. vol.; 46-50, pri. 50 c. OD próx. 
vol .; 45-50 próx. vol. 

ídem del 3. por Í00 diferido, no pil
cado, 3 9 - 7 0 ; DO publicado 59-85 . 

Deuda del personal, no publicado, 
20-55. 

Billetes hipotecarios del Naneo de 
España, de á 2000 t s .¿ con 5 por 100 
de interés anual, id .02-00 p. 

Acciones de carreteras» emisión de 
i t de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 

Ídem de á 2000 rs . , id., 00*00 p. 
ídem de 1.° de julio do 1851, de á 

2000 re., no publicado;, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 18o2, de á 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas do 1.* de 

julio tic 1858, idem §0-00. 
¿^Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 Pi. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 142 p. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
—, • 
9D y MiOTfn .g;r ? | ! Tfi 8 "!i Hfíiilu' 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, ele, inserios en este perió
dico en el mes de febrero último. 

Presidencia del Consejo»'de Ministros. 

Instrucción; para el régimen y gobierno 
dé las comisiones provinciales y seccio
nes de estadística (núm. 30) . 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión quedeUargo de Ministro de Hacien
da ha presentado do.» Manuel Garcia Bar-
zanallana, y nombrando para reempla
zarle á don Alejandro Castro (48). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden mandando que los notarios 
y archiveros espidan á los investigadores 
de bienes nacionales las copias, testimo
nios y certificaciones que soliciten de los 
documentos que estuvieren bajo su cus
todia (núm. 42) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Reales decretos creando dos direccio
nes tituladas, una de Beneficencia y otra 
de Sanidad, y nombrando las personas 
que han de desempeñarlas (núm. 56) . 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto aprobando el reglamento 

del cuerpo de ingenieros de minas (núm. 
35 y 35) . 

Otro autorizando la constitución de 
una sociedad anónima con el título de 
Compañía Madrileña de alumbrado y ca
lefacción por gas (35). 

Otro creando en Madrid una comisión 
permanente de ingenieros de minas (43). 

Realiórden sobre demarcación de per 
tenencias mineras (45). 

Gobierno de la provinóía de Madrid. 
Bagajes.—Cuenta de los servicios 

de bagajes prestados por el cantón de 
Navatcarncro en el tercer trimestre del 
a n o último (núm. 45). 

ídem en el cuarto (46). 
ídem por el de Valdemoro (47). 
Beneficencia u Sanidad]—Se declara 

que la tubería de plomo puede usarse sin 
inconveniente algnuoparaj la salud pú
blica para? la!conducción do aguas pota-
Wes¿-T-iSe declara acuella la Junta crea
da1 para promover socorros destinados á 
Manila.—Se pide un estado referente al 
servicio facultativo de los pueblos.—Y 
se recuerda el cumplimiento de la circu

lar de 17 de enero último, relativa a lo* | 
establecimientos particulares de Benefi-
¿eicia:{3S)a anoní! ;ií> &ohsJniqoiaaoJ 

Kstribucion:cfel donativo de 60,000 
reales hecho por S. M. la Reina con mo
tivo del primer aui versar ío del nací mien
to d é l a ánfadla.dona Riilaliu.—-Modelo 
de los anuncios que han de remitirse 
miando ocurra la vacante de una plaza 
de facultativo (40). 

Carpeta estrado de las relaciones 
aprobadas»' del capital nominal que ha 
resultado á favor de varias co lorac io 
nes y establecimientos por venta de sus 
bienes enajenados desde el 2 de octubre 
de 1858 (45). 

Comercio.—Circular sobre sociedades 
¡de comercio anómalas éirregulares. (40). 
; £mslrueQÍ0Q8&civiles.-^Nómina de las 
casas que comprende el proveció de alir 
neacion do l a c a ( l e d e Cabofttrerqs^)/. 

Cotmmos>-<-§&¡ declara la exencioo.de 
¡los. decenos (0\e,consumos los institu-
ítosidel.éjercilo y armada (55). 
i • Ibró cq^qMmrrC\sm\iii sobre la dU |̂ 
tribucioa jnm. eoAvenieoto.íJe. es^os 
pósitos (40 y 41); i 

Quinfas wumiptf&^QMwlp sobr« 
remisión; <te la&misinas ( p ^ . 

ídem (42). 
Elecciones. — I) i visión en secciones del 

partido judipial'de.Qoíató. para las elec
ciones deDipuladqs provinciales (28). 

Se manda proceder á la elección deua 
diputado provincial por el referido parti
do (35). 

|d . de un diputado á Corles por el dis
trito del Barquillo de Madrid y se inserta, 
tai instrucción para verificarlo (54). 

Lista de tos electores que han tomado 
parle en la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito del Barquillo de Ma
drid (Ú y 43). 

Listas de los electores que han tomado 
parte en el distrito de Valdemoro para 
elegir un diputado provincial (49). 

Se manda proceder á nuevas eleccio
nes en el mismo (50). . 

Fondos provinciales.—Presupuesto del 
mes fie febrero (20). 

Estado de los fondos provinciales, en el 
mes de julio de 1864 (55 y 36). 

Id. en el de agosto (58 y 59) . 
Id. en el de setiembre (40 y 41) . 
Presupuesto del mes de marzo (50). 
Hacienda.—Real orden mandando que 

á las corporaciones y establecimientos ci
viles que aun no bubiesen recibido las 
inscripciones a que tienen derecho por 
sus bienes enageuados, se les abonen los 
intereses correspondientes al segundoso-
mestre del año próximo pasado (29). 

Montes,—Real orden sobre la lianza 
que ha de exigirse á los poseedores de 
montes confinantes en todo ó parle con 
los del Estado (43). 

Obras públicas.^ Tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte del tram-
via de Carabanchel (27). 

Nómina de los terrenos que han d e e s -
propiarse para la construcción del canal 
de Henares en término de Alcalá (28). 

Id. en el de Meco (31). 
Nómina de los dueños de propiedades 

?ue radican en termino de la villa de El 
rado y han de ocuparse con motivo de 

la carretera del puente de la Pedrera 
Cadalso de los Vidrios (34). 

Circular sobre cerramiento de las vias 
férreas en esplotacion y sobre la necesi 
dad de que por parte del público se res 
peten, como se hace con toda clase de 
propiedad (#7). 

Presupuestos.—Real orden recomen 
dando á los Ayuntamientos la suscricion 
al periódico titulado Museo Universal 

[ (42) . 
Se aprueba el dictamen en la Sección 

de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado para oue se autorice ni Ayunta
miento de-RJaurid para proceder por la 
vía gubernativa contra los deudores á los 
fondos municipales (8) . 

Propios,—Acta del acuerdo del A y un 

¿amiento tf.nfflayoregi - . ^ M ^ r ^ ^ i r ^ / 
Vallecas por el que se .determina que 
¿el£frpoc 100 de, sus propios vendidos 
se atienda & las obras dejeparaciop (lela 
casa consistorial (47). 

• <?tft»tas.,—Estado de los rnqzqs que 
fueranráorleados en los pueblos de ,esto 
provincia en el reemplazo de 18GÍ £57). 

Rectificación al estado anterior (08 y 
40>- e I 

Vacantes.—Se anuncia la de. la Secre
taría del Ayuntamiento de Hoyo de Man
zanares (29). 

M. l a d e Valdemaqueda (32). 
M. las de Cobas y Ajalvir (37)> J n . j 
Mi: lade Valdaracete(42). 
Smínistr^^oi^ de los precios á 

que han de abonarse les especies de ^su
ministros en el mes de enero último (50). 

íHeal lórden aprftfeandq i a consulta del 
Consejo de Estado en una cuestión sobre 
caía i (42). 

; Convocatoria á las Juntas generales de 
ganaderos (49) . 

Consojo proviuci&í do Madrid.. 

Relación de los pueblos que no han re
mitido, el, estado de mozos* sorteados (nú-
moro 27) . 

-oTq oren lm*jt\t> nitaton Ifi a$ noioi^ni 
Comisió(n:d» E&tadis.láea, de la provincia do 

Madrid.. 
Ciróolar sObpe remisión de datos para, 

organizar el movimiento de la población 
(3&J. 

Otra^sobrC;formación de una estadís
tica de anímales dañinos (32). 

So recuerda la remisión de las cédulas 
del último censo de-poblacion (47). 
Junta provincial de Instrucción pública do M&-? 

. drid. 

Circular recomendando la asistencia de 
los niños.á laa esquelas de instrucción 
primaria (núm. 3 i ) . 

Dirección general de Propiedades y Derechos 
d>l Estado. 

Circular sobre escepciones civiles (núr 
mero 41) . 
Administración principal de Hacienda pública 

de. la p^ovineia ,-de Madrid. 

Se aprueban las ftánitás prestadas po r 

don Eleüíerio Zapatero y don José Pérez 
González, para responder de los cargos 
de peritos recaudadores del impuesto h¡ 
potecario en los partidos de Getafe y Na-
valcarnero (únra. 50). 

Real orden declarando la cuota de con
tribución que deben satisfacer los apara
tos "Wernimeng, aplicables á la fabrica
ción del jabón duro (35). 

Circulares sobre presentación do los li
bros comerciales en el tribunal del ra
mo, y sobre cobranza de la contribución 
de consumos (56). 

Se aprueba la fianza prestada por don 
José Rozalem Olalla por el cargo de peri
to recaudador del impuesto hipotecario 
por el partido de Colmenar Viejo (45). 

Real orden sobre perdón de multas por 
faltas en el uso de papel sellado por los 
Notarios, y Escribanos (48), 

PARTE NO^OFICIAL-

A N U N C I O S . 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Suciedad especial minera. 

En conformidad i lo que previenen el ar
ticulo 21 de la ley do sociedades mineras, la 
base 16 de laesoritura social y el art. 54 del 
reglamento, la Junta Directiva | ) ;, pasado con 
esta foclia el primer oficio de requerimiento 
á losseñoresAociosque se'espresan ¿continua
ción y se hallan en descubíértode los dividen
dos pasivos hasta fin de febrero actual, ha
ciéndoles igual rearierimiento por medio del 
presente anuncio y termino dé quince días 
desdo el de su publicación, para que se pre
senten en la habitación del señor tesorero don, 
Vicente Joaquín Pascual, que la tiene calle 
de Fucncarral, núra. 28, cuarto principal, 
#e dos á tres de la laTtfej-durante dicho ter

mino, á satisfacer sus respectivos adend*. 
pues de cío frófffcartÜ .asi, íeT&braiiUon ?• 
reglo á Uley. 

1). Carlos Charvornier, por cuatro í f t f c 

ciones, 240 reales. 
D. Feliciano Finat, por tres accione» ion 

reales 
Madrid26!de febrero de.iSP5..^-p.. * A. 

la J. D., El SecretariorM: Gt—i0'*8. * H•• 

LA PRINCESA BEATRIZ. 
Sociedad espacial minerar 

Para los efectos del art. 21 de-la ley V*K 

gente de sociedades mineras y según p r f t ( < 

viena el reglamento, se publica, en este fi^ 
letin Oficial el tercer requerimiento, q„^ 
según previene el citado articulo se b í¿¿ ' 
lossóciosque á continuación se. señalan, con' 
espresion délas cantidades en que se' haJ 
liaban en. descubierto á la fecha del primea 
requerimiento. 

D. Simeón Gozalvez, 27Q rs. por acción, 
y media, número 29, y primero y sdguuQV 
cuarto de la núm. 88. ' ' * «: •i'.'iui , 

D . Antonio Llalli (hoy sus herederos) 6Q0i¡ 
reales por cinco y media acciones, númexoi 
37, 38, 30, 4»7, 33 y primero y segundo 
cuarto de la núm. 40. 

D. Andrés Huard 160 rs., do* accioaes • 
números 85, y 86. 

D. Tomás del Barrio Santaella, 40 reales 

Sor media acción, cuartos tercero y cuarto 
eJánüm. 88. 

D. Antonio Amat, 160 rs. por dos a c - . 
ciones núms. 25 y 51. 

I). Franoisco de P. Alcaide,. 160. r». por 
cuatro acciones núms. 58,59¿ ;60.y 61. 

En cumplimiento del citado art. 21.de I) 
ley se hace saber á los espresados señores, 
que por la Junta directiva se declararán ca
ducadas hs acciones dichas, con pérdida, db¿ 
los anteriores desembolsos y de tocio derecho 
ulterior, aviniéndoles, quo están obligados 
al pago de fas cantidades espresad-as, con 
mas el importé de la citación de estos revi 
querimientos en este periódico oficial. 

Madrid 26 de febrero-de 1865.—El Pre
sidente, José Alerany.—V044. 

LA REINA DE LAS FLOUES. 
Zaxzuu la e n d o s a c t o s , o r i g i n a l y en 

v e r s o . 
Segunda edición de lujo. 

pbkcio, i;\ iu:.\l. 
El producto de la venta de ejemplares 

de esta obra se destina al socorru do las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Üuico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9. Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida a. su autor,, 
calle del Arenal, númeio 15, entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lear. 
este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se dá gratis en la espresada libreril 
de Cuesta. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

Ofic inas d e l a D i r e c c i ó n : A r e n a l , 15. 
e n t r e s u e l o . 

S U S C K I C I O N 
para socorrer las desgracias, producidas por I», 

inundación en la provincia de V A L E N C I A . 

Iniciado el pensamiento, por el perió
dico La Iberia, de abrir una siisci icion¡ 
en favor de los infelices habitantes tk 
las comarcas inundadas en la provincial 
de Valencia, y secundando la» noWfc 
idea, la Dirección de este Estableció»*^ 
lo comercial, anuncia al público, <llllí 

pueden desdé luego iogresar en las caja*! 
de esta central y sus representantes 
toda España, las cantidades con que «I6* 
seen contribuir á tan humauilario lia. la* 
cuales serán remitidas al señor Gobernar 
dor de la mencionada provincia* seguB; 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilores, se pubüt*': 
ra en la Gacela del Centro Industria, t 
Mercantil, remitiendo un ejemplar a c a d a 

uno de ellos. ' 

Editor, D. ivin Antonio García. 
Imp.del mismo, calle del Atmíranie, *^'" r 

MADIUU.: 
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